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Quizá pueda resultar (desearíamos que resultara) antagónico hablar en el mismo artículo de salud 

mental y de vulneración de los derechos humanos. A primera vista parecen dos conceptos excluyentes, 

puesto que la búsqueda de la salud poco tendría que ver con la vulneración de los derechos humanos, 

sino más bien todo lo contrario. Sin embargo, las dicotomías –como las semejanzas- nunca son tan 

evidentes ni lineales como puedan parecer y trabajar desde los servicios de salud mental no siempre 

significa, lamentablemente, trabajar desde una perspectiva de derechos humanos. 

¿Qué significa trabajar desde una perspectiva de derechos humanos? Aunque pueda parecer obvio 

señalarlo, creemos que esto significa comprender e integrar en nuestra práctica la idea de que las 

personas, por la sola condición de serlo, tienen una serie de derechos, independientemente –como 

nos recuerda la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas1- de 

cualquier condición, incluida la condición de tener un diagnóstico psiquiátrico. 

Si asumimos esto, tendremos que ser sinceros y aceptar que no todas las personas que trabajan en los 

servicios de salud mental lo hacen desde una perspectiva de derechos humanos y entre los múltiples 

ejemplos que se podrían citar, nos viene la frase: “Hay gente que tiene una alergia tremenda a 

restringir libertades”, pronunciada por el psiquiatra Alfredo Calcedo en una ponencia hace pocos 

años2. Precisamente creemos que trabajar desde una perspectiva de derechos humanos consiste en 

tener una alergia tremenda a restringir libertades. 

Consideramos que los argumentos que defienden esta restricción de libertades de las personas con un 

diagnóstico psiquiátrico suelen condensarse alrededor de tres ejes principales: la peligrosidad, la falta 

de capacidad y/o lo que llamaremos aquí “la imposición de la salud”. 

No nos vamos a detener en el argumento acerca de la peligrosidad porque, aunque aún hoy pervive  

-también entre los profesionales de salud mental- la falsa imagen de la “peligrosidad del loco” y de la 

“locura del delincuente”, que nombra Grotiuz3, la asociación de los diagnósticos psiquiátricos con la 

violencia ya ha sido ampliamente discutida y desmentida desde las más diversas disciplinas. 
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El discurso sobre la falta de capacidad es algo que, aunque también ampliamente discutido, 

consideramos que ha tenido menos resonancia en nuestro contexto. Suele derivar en una suerte de 

paternalismo (o maternalismo) que cristaliza en frases del tipo “es por su propio bien”, “les estamos 

protegiendo” o “nosotros también lo pasamos mal”. Esta presunción de incapacidad generalizada 

sobre todo un grupo humano, que justifica la restricción de sus libertades, no ha sido en absoluto 

exclusiva de las personas con problemas de salud mental. En el Estado español, por ejemplo, hasta el 

año 19754 y según el Código Civil5 las mujeres requerían de licencias maritales para asuntos como 

obtener el carnet de conducir, trabajar o abrir una cuenta bancaria. De forma similar en Estados Unidos 

no fue hasta mediados de los años sesenta que se reconocieron como discriminatorias las leyes que 

no permitían el voto a los afroamericanos6 o que los separaban de los blancos en los lugares públicos 

como las escuelas o los lugares de trabajo7. 

En nuestro contexto esta discriminación sigue estando muy instaurada, lo que provoca que estemos 

lejos de alcanzar “la total equiparación de la persona con enfermedad mental a las demás personas 

que requieren servicios sanitarios y sociales” que promulgó la Ley General de Sanidad de 19868 con el 

impulso de la Reforma Psiquiátrica de los años 80. Veinte años después se aprobaría la Convención de 

Derechos de Personas con Discapacidad (CDPD), cuya ratificación por nuestro país9 no ha conseguido, 

casi diez años más tarde, derogar el artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil10 que –discriminando 

por motivos de discapacidad- permite el “internamiento no voluntario por razón de trastorno 

psíquico”; como tampoco ha conseguido que tener un diagnóstico psiquiátrico deje de ser un motivo 

de exclusión para recibir algunos tipos de atención sanitaria, como el trasplante de órganos11,12. 

Nos detendremos algo más en explicar lo que hemos llamado “imposición de la salud”, ya que creemos 

que los profesionales nos hemos parado poco a reflexionar sobre esta cuestión que justifica 

demasiadas veces una serie de prácticas difíciles de identificar como dañinas, por encubrirse -en 

palabras de la Asamblea General de Naciones Unidas13- “so capa de buenas intenciones de los 

profesionales de la salud”. 

Esta imposición de la salud está íntimamente relacionada con el concepto de “enfermedad mental”, 

que desde sus mismos inicios no ha gozado de consenso social. En todo su recorrido histórico 

encontramos voces (como Foucault, Szasz o Laing) que han llegado a negar la realidad del mismo 

concepto y que describen la asistencia que trata de curarla o eliminarla como parte de un sistema 

coercitivo y segregador que, en muchos casos, busca más el control social que el alivio del sufrimiento 

psíquico de la persona. 
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Tampoco es nueva la necesidad de sanar a un colectivo que muchas veces no entiende por qué necesita 

ser sanado. Los homosexuales, que fueron considerados enfermos por la CIE-9 hasta 1990 (algún 

psiquiatra español sigue defendiéndolo todavía en el siglo XXI14) son un buen ejemplo de esta falta de 

conciencia de enfermedad que justifica la imposición de la salud. De forma análoga al movimiento 

LGTB, en el ámbito de la salud mental han surgido algunas voces que proclaman “el orgullo 

loco15”,reivindican “el derecho al delirio16”y/o exigen el respeto a lo que denominan “experiencias 

psíquicas inusuales17,18” (no enfermedades, síntomas, defectos o déficits); el premio nobel John Nash 

habla abiertamente de momentos en los que “era más feliz loco que cuerdo19”; mientras que otras 

personas consideran que los servicios de salud mental lejos de disminuir su sufrimiento, les han 

maltratado y dañado, por lo que se autodenominan “supervivientes de los servicios de salud mental20”. 

Es precisamente desde el convencimiento de que la persona tiene una “enfermedad mental”, lo 

considere ella o no, que nos permitimos imponerle por su bien un tratamiento, lo quiera ella o no, en 

función de lo que nosotros, los expertos, consideramos que son sus verdaderas necesidades de salud. 

Y no podemos olvidar que en nuestra área imponer un tratamiento puede implicar -e implica en 

demasiadas ocasiones- un control absoluto sobre todos los aspectos de la vida de la persona: desde la 

obligatoriedad de un tratamiento farmacológico, a la selección de las personas con las que puede tener 

contacto o el lugar y personas con las que ha de vivir. 

En este punto, creemos que es importante preguntarnos: ¿Por qué una persona no puede preferir 

tener alucinaciones a impotencia sexual? ¿Qué pasa si para ella es mejor sentirse autorreferencial que 

cansada o abotargada emocionalmente? ¿Por qué consideramos tan importante eliminar la 

sintomatología psiquiátrica y nos resultan tolerables (a nosotros) efectos secundarios tan perjudiciales 

como la obesidad, la diabetes, la rigidez muscular, la falta de energía o los tumores de mama21,22? ¿Qué 

de patológico tiene que la persona quiera ser sujeto de sus propias decisiones y no objeto de las 

nuestras? ¿No le corresponde a la persona que recibe esos tratamientos tomar estas decisiones? ¿No 

nos corresponde a nosotros respetarlas, incluso aunque pensemos que no son las correctas, o que no 

son las que nosotros tomaríamos? 

En respuesta a esta imposición de la salud existe cada vez más una denuncia por parte de los 

“pacientes” de recibir unos tratamientos que no desean, pero que nosotros justificamos -y a veces 

forzamos- en base a su efectividad (efectividad nuevamente decidida por nosotros). Ejemplos de esto 

son la terapia electroconvulsiva, la medicación forzosa, la contención mecánica o los ingresos 

involuntarios; sobre ellos existe evidencia científica y recomendaciones de organismos internacionales 

desaconsejando su utilización13,23,24,25, pero incluso aunque esto no fuera así ¿justificaría la evidencia 
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su uso? ¿No tenemos ya “evidencia” suficiente de que no todo vale en los tratamientos psiquiátricos26, 

por muy “efectivos” que estos puedan parecer? 

Es llamativo que nos resulte fácil ver tratamientos como las leucotomías, los comas insulínicos o los 

bombeos espinales como tratos inhumanos o incluso como torturas (sin casi poder considerar que 

aquellos profesionales también tenían buenas intenciones y lo hacían por el bien de los pacientes) y 

nos resulte tan difícil poder siquiera escuchar acusaciones parecidas de los que son ahora los 

receptores de nuestros “cuidados”. 

Trabajar desde una perspectiva de derechos humanos en salud mental significa para nosotros poder 

escuchar estas acusaciones y –sobre todo- darles credibilidad. Significa también respetar los valores y 

las decisiones de las personas para las que trabajamos. Creemos que necesitamos mayor capacidad de 

escucha y empatía ante sus sentimientos, deseos y percepciones y tener el absoluto convencimiento 

de que nunca podrá ser compatible lo terapéutico con la vulneración de derechos humanos. 
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